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ADVERTENCIA EDITORIAL 

« u w d i h u n d« U m i M , w kmiia F«r Ukraua 4 i l «Un a u t u , «*M 
íifidOM >«lo Milu •> 1M nHriMíMM á« t r i a M t r i , j ú a i n a u t * par 1> 
t rue ión da panta «ta ranUti. Lta •uaripaiaBai atmadaa aa cakran t a i 
aimasta proforeianal. 

La* Ajuntaaiamtaa 4a aata proTiacía akaBuiB la auaripaita eaa 
arraelo a la naala inaarta aa aira alar 4a la •aaiaifo praTiaaial paklieate 
aa laá aájxtrM 4a alta 8«UTiM4a laalia V t j U i t 4iaiamkra la i m . 

Lsa JaigadaaiMaliipalai, l i a 4iatiaei<a, 4ia> paaa'̂ a al ata. 
Ntearo analta, Tdntlaiaaa eíntimaa 4a patata. 

Lat 41ap<4ititBaa 4a laa a«tari4a4aa, azaapta laa uia 
taaa a itataaaia 4a parta'** pakra, aa iaaactaráa M -
dalaaata, aafmiaaia aaalc xcr anaacia aeaaaniaate al 
t añ ía la aaaiaaal Urna f da laa » i aaaa ; la 4a ic* 
tarés partiaalar pravia al 1: gdalantada 4a vaiata 
atfatiMaa 4a paaeta par cad: Jír ea 4a iaaaraiéa. 

Laa aammeiaa a ave kacc reíeraaaia la airaalar 4a la 
CaMiaiéa praTiaaial, faaka 14 da 4iaia»kra 4a IMk, en 
aamplimieata al aaaerda 4a ia Bipataai^a 4a 2t 4e a»-
viaakra 4a 4iaka aio, y caya airaalar ka aide pakliaa* 
da aa laa Muerdas énciALna da 2#y 2t do ditiom-
bxa ya citada, aa akaaaraa caá arreglo a la tarifa que 
aamaaaiaaadaa BtLHTiNas ea inaeria. 

1 ción de trigos por quinta-
! les métricos. 

Del celo y eficaz ayuda 
de todos los Sres. Alcal
des, para facilitar con ve
racidad tan importantes 
extremos a la Junta Cen-
tral de Abastos, dentro 

GiSUrso civil i i 1» protlneli i del plazo señalado, espero 
no me veré obligado a im
poner las severisimas san
ciones a que su negligen
cia o desobediencia pudie
ran dar lugar, y que con 
todo rigor aplicarla en ca
so de incumplimiento. 

León 1.* de diciembre de 
1923. 

B! Qchtrmdor, 
Alfonso Gómez-Barbé 

CIRCULAR 
El Excmo. Sr. CaplUn G'neral 

da la 8.a Reglón me comunica, can 
f«cha St del mas próximo patada, 
hskjr cei firmado en el cargo da 
Vocal d* la Cemlildn organizadora 
del Stmelén, a D. Fauitlno García 
del Otero, para al Dlitrlto da At-
torgi, con rrtWtncla «n dlcfijclir 
dad. 

Encartzca a lot Srai. A'caldar, 
Guardia civil y drmái autoridadea 
dtptndlantaa da (a mía, le preiten 
a dicho Mflor cnantoa auxilio* leí 
futran rac'amadot per el mlimo, 
para al mijar dtiempaAo de i n pa* 
trlóllco y difícil cometido. 

Ltdn 1.* de dlclimbre de IM5. 
•1 Oasaral aakaraa4tr, 

Aifont» t ó m t i Barbé 

P A R T E O F I C I A L 

S. M. el Rey Don A'fenio XIII 
(Q. D. G ), S. M . laRalna Bella 
Victoria E t f tn l t , S. A. R. el Prin
cipe de Aitnrlaa e Inhn l t i y í e 
m i l ptnonaa de la Aoguila Rtal 
Familia, conllndan i ln ncVadadan 
aa importante talud, 
(Sm<* ¿ti Mt S d i dieiemkre <io l i a . ) 

S U B S I S T E N C I A S 

CIRCULAR 

Debiendo dar cumpli-
miento,con la mayor urgen 
cia, a disposiciones de la 
Junta Central de Abastos, 
ordeno a todos los Sres Al
caldes de la provincia, que 
en el improrrogable plazo 
de diez dias y con carácter 
preferente a todo otro ser
vicio, se sirvan enviar 
a este Gobierno civil un 
avance, lo más aproxima
do posible a la verdad, de 
las existencias de trigos y 
harinas que haya en sus 
respectivos términos mu
nicipales en poder de los 
fabricantes, almacenistas 
y propietarios todos, indi
cando, ala vez, los precios 
medios de venta de diclíos 
artículos y el de moltura-

^ • ( • - • • • • a i * 

A .G U A S 
DON ALFONSO GOMÍZ-BARBÉ, 

GeaiKNABOK CIVIL BB BSTA PKO 
vmciA. 
Hsgo aafcer: Que D. Nlcanar 

Fernández Santln, Vecino de Toral 
da les Vadot, ha preientido Initan 
cía an aita Gsblcrno preyectando 
aollcltar la conctilón da 5.000 lltrea 
de f gua por tegundo del ríe Sil, en 
el altfo denemlnado Pozo da la Mia
ña, an término y Ayuntamlanto de 
Pnentt da Domingo Pldnz, con d u -
tlne a fntrza motriz para moa In
dustriad!. 

Y en Virtud de lo dlsputsto en el 
articulo 10 de! Real dterato de S de 
•eptlembro de 1918, rtlatlvoa) pro-
ctdlmlento para obttnar la conce-
alén da tguas públicas, he acordsdo 
sbrlr un plazo de treinta dlaa, que 
larmlnari a lat deca horas del día 
que higa loa trelntr, contrdoa a 
partir d< la facha en que te publique 
asta nota an al BOLBIIN OFICIAL da 
la provincia; durante el cual dtbari 
el peticionarlo pre>entar su proyac 
ta en este Gcbierno, en las horaa 
MMIt* da oficina, admitiéndose 
también otros proyectos qua tangán 
el mlimo objato que asta petición, 
para mejorarla o stan Incompetlblta 
con alia; advlrtltndo qua, da confor
midad cen lo dli puesto an el articu
lo 12, pesado t i término de los frttn-
ta dias qua fija el articulo 10, uo ae 
admitirá ningún prcytcto an com 
petancia con los prastntados. 

Laán 17 de noviembre da 1983. 
Alfonse Q. B i r i i . 

DON ALFONSO GOMEZ-BARBÉ, 
•eauNABea OIVIL BB BSTA ras-
TINCIA. 
Hago sabir: Que don Félix Ro

dríguez, vecino de Lols, Ayunta
miento de Saiamón, ha prisantado 
en este Qobltrno civil una Instan
cia, acomptflada del correspondien
te proyecto, «dlcItinJo autoriza
ción para Inata'ar una ctntral eléc
trica en un molino da tu propiedad 
próximo al citado pueblo y la co-
rr*spondl*nto linea da distribución, 
a baja tensión, con destino al alum
brado da Lols. 

No se loliclla servidumbre forzo
sa de pato decorritnta eléctrica. 

Lo que se hace páb Ico, señalan
do un plaza dt treinta día», contados 
a partir d t l siguUnto a aquel an qua 
ta publique et t t anuncia, para qua 
puedan presentar redamaciones laa 
psrsonas o uiitldadss que ss consi
deren perjudíenjas con la cíinda 
Initalacló:; ídvirtloiUo' qua el pro-

\ yactodn !ai obnu s» hú'.a expucito 
j al púb'lcc en !a J ídam cío Obras 
• Púb icas do i-i prcvlfid i , liurEntt laa 
! horas dncflclna. 

L-ónS? dn ncVUxbro de 192». 
Al/amo Gómez-Barbé 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA 
DE PLAZA Y GUARNICION 
DE LEON, 
Hac* srbíir: Qun por acuerdo da 

la Junta arriba rxprunadn, tr¡ convo
ca per t i presentr n concurso d* II-
cltaiortí para al ¿(a 5 de añero de 
1924, a 'Í'S orce hores msnot quin
ce minutos, rigiendo el reloj del Qo
bltrno Mi llar, con objeto de adqui
rir los artículos de suministro y con
sumo necei;rlcs que a continuación 
ae expresan: 

Harina de clase llamada única; 
sal gorda; leña para hornos, an flo
jas; cebada, paja vete pienso, ave
na, habas pira pienso, puja lar
ga para rellenos, leña grues?, car-
U n de cok, carbón de hulla r car
bón vegetal. 

El acto se celebrará en mi dtrpa-



cho, ti lo en la phz i d* I » TOHM 
Omilla, r.Ém. í , anta Tribunal eom-
puado da la Jnnta da Plaza y Guar
nición, k i | * mi Ptaildancla. 

Datda al día da la ficha hasta al 
antarleral da la calibracldn dal con* 
cuna, aa taallerin da manlflaato an 
la Jt futura admlnhtrallva de eifa 
plaza, alta an Slarra dal Aflaa, n i -
maro i . al plltfe de condicional y 
lai mueitrai da loa arllcutoa que ae 
hsn de equlrlr, an canlldadaa «ue ae 
participarán en dicha Jefatura,a par
tir dal ¿la 2 del nfarldo maa. 

Laa propoalclenaa aarán radacta-
daa aaanclalmanle coniujtclón al 
modelo qua a contlnuacldn aa linar
ia, an papal i * 8 • claaa, y ae acom-
pefiará muailra dal articalo ofrecido 
pudlacdo tharcarloa todoa, Varloa, 
uno aele e parta de uno. 

Sa unirá a la proposición la cédu
la panonal dal proponante, podar 
notarial dal que comparezca en ra-
praiantacldn, raclhoda la centrlhu 
clón Induitrlal corr'ipondlanta al 
ú'tlmo trlmaitre y talón de depóil-
to da la Gtneral o una Sucursal da 
provincia de hibarle htctio dal 5 por 
100 dal Importe de IU ofarta, come 
ailmlamo leí documantoa juitlflcatl-
voi de aitar al corriente an el cum 
pllmlanto da laa obllf idónea paire-
nalea con ra'aclón a loa aialarladoa 
que tangin a »u larvlclo con dere
cho al retiro obrero, aagún al Real 
díctalo da 21 da anaro da 1121 
(C. L . ním. 165.) 

El proponante a quien ae adjudl-
qu* el servicio centra* la obliga
ción da entregar al articulo cómo y 
cuándo se le ordene per la Delega
ción de la Junta de Plaza y Guarni
ción,y ilampre iu totalidad antea de 
flnnllzar el mei an qua le haga la 
adjudicación; comtltulrá al dapdilto 
definitivo dai 1* por 100 de! Importe 
de tu oftrta, otorgará la aicrltura y 
entregará el número de ejimplarea 
rig'amentarloi an al término de 
ocho dlai, a contar de la adjudica
ción, 

L«ón 1.a da diciembre da 1923. 
El Gileral Pre i idut i , 

Mftns* Góiniz-B*rH 
MODELO DE PRCFLSICIÓN 

D. F. de T. y T „ domiciliado an 
, y con raildancla an pro

vincia da , calla númsre 
con cédula panonal da claaa, 
que sa «compelía y rtclbo da la san 
trlbuclón dal último trlmaitra y de 
cumantai a que ae rifl>re el Real 
diento de 21 de enero de 1111, en
terado del anuncio publicado con
vocando a concuño para la adqul-
alclón da artkuloa da lumlnlstro y 
comumo de la guarnición de León y 
de loa plligaide condiciones a que 
en el mismo ae alude, afrace, al 
prado da (con letra, paietaa y cén-
tlmoa cada unidad) puaito con todo 
t u t o en lea a'maciaai del Depó-

| alto de Intendencia de dicha pía-
- n , l igón mueitrai que ae acom-

pallan. 
En garantía de esta propoitalón 

ae une talón de dapóifto de...... 
pesetas, correspondiente! al S por 
110del total deán ofarta. 

León de de 1914. 
(Firma del propenente.) 

OtoervMcimts, SI la proposi
ción ne ae extienda en papel Hila
do, dibará serlo en otro de Igual ta-
nnfle y adherirla la póliza carrea-
pondlente. 

SI ae firma per podar, expreiarin 
cerno antefirma al nombra y apalll-
doa del poderdante o el Ulule o ra
zón aoefal da la caía. 

JUNTA DE PLAZA Y OUAR-
NICION DE LA CORUÑA 

A n a e l * 
Diblando calibraría un concune 

para la adqulilclón dal articulo que 
te expreia al final, naceiarlo para 
lai atanclonea dal Parque de Inten
dencia de eita Plaza, durante el 
mea de enero próxl ae, hago saber 
a loa que deieen temar parta an la 
licitación, que el acta tandri lugar 
el dle 11 de diciembre, a laa on 
ce y media, an la Sala de Ofl-
clalaa dal G blirno Militar, ante le 
Janta, y qua lea pllagoa da aen-
dldenea del articule, ealarin de ma
nlflaato, todoa loa días da labor, dea-
de el de hoy haita el anterior al dal 
cencuno, amboi Incluilva, de laa 
dliz a laa trece, en la Stcretarla 
de dicha Centro. 

Laa propoilclenes sa praientarin 
en plligoi carradoa, txtandldaa en 
papal lellado de cíese 8.a, • aea de 
a peaita, ajustándose en le eaan-
clal al mcdtlo Imerte a continua
ción, axpraiándoie en ellaa al pre
cie de cada unidad métrica, y de
berán aar icampaHadaa de loa do 
cumantoa qua acreditan la peno-
nil l lad dal firmante, raiguarde que 
acredite habir Impueite en la Caja 
de Dapóiltea e en tus Sucunalaa 
una cantidad equivalente al S por 
100 del Importe de la propoalalón, 
el titlmo recibe de la cenUlbuclón 
Indaatrlal qua cerrespenda satlifacer 

| atgán al concapto an que compara
ca el flrmanta y muastraa dal ar' 
tlculo que se ofrece a la Vanta. 

La entrega d i l artlcu'e le hará 
por loa vandadoraa o IUI repre-
lententei, cuando la Junta le cenal-
dere conveniente, pero siempre den
tro del citado mes, 

La adjudicación se hará a f aver de 
la proposición o prepeilclenes más 
ventajosas y ajuitadas a laa condi-
clanes del concurso, y para el ca
í a an que des o más proposiciones 

Igualas dejan en luipame aquélla, 
ae Verificará licitación por pujas a 
la llana, durante quince mlnutca, en
tra los autorei de dlchea propoilcla 
nes, y si terminado dicha plazo aub-
il i t leie la Igualdad, se decidirá la 
cuestión per la tuerte. 
Artlcalt que *s ebfett á t l can-

cuno 
Paja para plamo. 
La CeruDa 21 da noviembre de 

IMS.—El Qenenl Qakarnador Mi
litar, Prasldant», L . Pozaa. 

M t M » á t prtptsiciin 
D. P. da T. y T. , domiciliado 

en , con resldenda provin
cia calle núm , ente
rado d i l anuncio publicado an al Be-
LETIN OFICIAL da cita provincia, 
f a c h i d e para aumlnlstro 
dal articule paja para píame, ne
cesario en el Parque da Intenden
cia de La Corulla, durante el maa 
de y* pllige de cendldones a 
que en el tnlimo te alude, se cem 
promete y obliga, con lujación a 
las cláuiulaa del mlime y iu máa 
exacta cumpllmlinto, s entregar (ie 
expnsará el articulo que ae ofraz 
ca y plezu en que haya da an-
trrgaraa) al prado de paia-
taa céntlmea ( in letra) por 
unidad, cemprametléndaie a entre
gar laa cantldadts cfracldaa cuan
do aa la erdene en todo el pro-
aante mía, acompañando, en cum
pllmlinto de le prevenido, i u cédu
la piNonil de claie, expedi
da en (a paiaporta da extran
jería, an iu caao, y al peder notarial, 
también en au cato), i i ( como el 
última recibo ¿o la contribución In-
duitrlel que le corresponde latli fa
cer, legún «I concepta an que cem 
perece. 

La CoruÜJ de da l f 2 i . 
(Firma y rábrlca.) 

N»TA.—II ie firme por poder, ie 
fxpreiará come ant»firma al nom
bre y apellido! del poderdante o el 
titulo de la caía o razón sedal. 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
VALLÍBOUB 

ScerctarU ie gaUetn» 
En la Gaceta i t M*érid c e r n í -

pendíante al día 24 dal actual, apa
recí una circular d* la Dirección ge-
nerel de loa Riglitrei y del Nota
riado, cuya parte dlipoiltIVa a* 
como ilgue: 

«1.° Que aa raltere e leí Juecea 
municipal»! y Sicretarloi da loa 
Juzgado! munldpalei, la puntual eb-
aerVincla de la preceptuado an el 
art. 31 de le ley del Reglitro civil, 
y que lólo eitán auterizadoa legal
mente le expedición de axtractea da 
laa actaa de nacimiento, ilempre qua 
para alio la l u j i t i n a jai modeles 

enejoa al Raal dacreto da 4 da julio 
de 1112. 

2 * Que ailmlimo se los recuer
do la ebfgiclón Impceita a loa Jue
cea munlcipalai y Sicntarioi, da 
observar lo pncaptuado an loa ar* 
tlculoi 38 de le L»y y 80 dal Regi
mentó, ecirca de la Inaarclón el pie 
da lado certificada, da loa derechos 
erancalarlaa pardUdoi, a i l como 
en loi axlractos de nadmlanta. 

5,* Que Igualmente ia leí re
cuerde a loa tan rapetldoe funcione-
rloi , la obligación da fijar en lai 
oficinal del Riglitra civil, en lugar 
Vialbla yenlapartade aquéllaa an 
que acuda al público para aollcllar 
aitei documantei, lo prevenido en 
el ert. 79 del Raglaminto para la 
ajicuclón de la ley del R glitro ci
vil; y 

4.* Qui le Infracción a lo ante
rior, airá caitlguda con la Impoil-
clón del máximo de le mu ta que 
autoriza al art. 43 da la repetida 
L iy , q ie será latl tf icha, por Igua-
leí partea, por el Juez y Sicretarlo 
Infractoraa.» 

Lo que ae publica de orden i u -
perlor para conocimiento de loi Jue
cea y Secretarioi munlclpal»i de 
eite Territorio y i u debido cumpli
miento. 

Valladolld 29 de noviembre da 
1923.—Ricrdo Vázquaz-lllá. 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACION 
D I CONTRIBUCIONES 

r a LA PROVINCIA BE LEÓN 

Ci rcu la r 
En cumplimiento de la Real orden 

de 14 del corrhnte y por recoman 
dación txpraia de la Supirlorldid, 
ie edvlerte a loa Alca dai y Secre
tario! qua al remitir en 1.° da di
ciembre próximo laa daclaraclonai 
de altaa prauntadaa an loi raipec-
tivoi Ayuntamlantea duranl* la últi
ma decena dal praaante m u , acom
pañadas de laa ralacionei duplica-
t a i , remitirán también certifica* 
clonaa, aaparadaa por cada concap
to de Industrial, ráitlca, urbana, 
• t e , etc., en lai que ie hará comtar 
el número de altai y dtclaradonei 
preientedaa deide el 27 de octu
bre último huta 30 dal corriente; 
edvlrtléndolia a loi ancargadoi del 
cumplimiento de eite urvlclo, que 
a< Incumpllmlinto del mlimo en la 
farma y plazo qua ie detalla, aa cas
tigará can la multi de cincuenta 
peseta!, con que queden conml-
nadei. 

Laón 29 de noviembre de 19».— 
El Admlnlatrador da Cantrlbuclonei 
Ladiilad Mantea. 
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Cuérpo de Ingenieros de-Minas Distrito de León 
S« haca itber qu» hakltnde acerdado ai Sr. Qobirnadar an facbaa'I y S d * antro dal aflo actual admitir lai rananclaa 4a lai concailonaa minaras 

qua nba)» ta ralaclenan, praaantadai per IUI reglstradoraa, hillándoia é i to t al corríanla dal pago dal canon da inparflcle, y no habiéndola pub Icado an 
su día aata raiolncldn, ta dactaran por al praienta fanacldai lai axpadlenta* corraapardlantai y francoa y raglatrablai sua tarranoi. 

Número 
del ex* 

sedienta 
Nombn da l u a m u 

3.583 Paullt 
5 S i 4 Jaita 
5 57* La Novana.. 
5 574'La Parla.... 
« 437 La Clbelai.. 
6 479lSin L n l t . . . 

Misenl 

Piorno.. 

Hulla'.. 

Hlarro.. 

AjunUátoatcíB' 

Oancla • 
» 

Ranado da Valdatuajar., 

Vlllagatdn 

Bigiatnderaa 

Juan D. Qarmandla. 

Mariano Modada... 

Luis Ldpaz Días . . . . 

Taaindad 

Abanto. 

L a ó n . . . 

Attorga. 

Bapranataat* 
«a León 

No llana 

L«A», 89 d» noVItmbra da I H S . ' B l lnflanl.ro Jtfa, M . Ldpaz-Ddrlga. 

Las Junta» munlclpalas dal Can
so alsctoral fluí a continuación sa 
citan, han dailgnado por al conctp 
to q la hacsn constar y con errtg'e 
a la Lay, los Individuos qua raipac-
tlvamanta han da formar la da cada 
término municipal, anal blanlo da 
1924 a 1925, ffgán actas remitidas 
por dlchai Juntas al Gobltrno civil 
da cita provincia, para su publica
ción an el BOLBTIN OFICIAL, en la 
forma tlgulante: 

Presídante, B . Domingo Terrón 
Aballa, Juez municipal. 

Vicepresidente l . * , O. José Gar-
cU Firnáidcz, Concijal deslgmido 
por el Apuntamiento. 

Vlcepreildente 2.*, D. Manual 
Terrón jTarrón, ax-Juez municipal. 

Vocelei: D. Andréi Martínez Ra 
món y D. Baltasar Rodríguez Abe' 
lia, contrlbjjrantei por lúttlca; den 
Msrca.lno Diez Qundln y D. Blas 
Aballa Lozano, Idtm por l.iduitrlal. 

Suplantet: D. Malchor Abad Garl 
da y D , Felipe Terrón Valcarce, 
contribuyentes por ráitlca; D. Mar-
ctllno Valcarce Aballa y D Manual 
Alfonso Terrón, Idem por Industrial. 

Fresno de la Veg* 
Preildante, D. Franclico Qlgo-

IOS Nava, Vocal da la Junta da Ra-
iormas Sociales. 

Vlcepreildanta 1,*, D. Indalecio 
3ed<gi Prieto, Concajal del Ayun
tamiento. 

Vicepresidente 8.°, el que por vo
tación sea altgfdo cuando sa cans-
lltuya la Junta. 

Vocalei: D. Demingo Pílalo Gl-
goso», tx-Juaz; D. Francisco Mar-
coa Martínez y D- Pedro Crespo 
Priito, centrlbuyantes per ttrrlte-
rlol. 

Suplentes: D. Matías Ftrnández 
Marcea, Concejal del Ayuntamien
to; D. Mlgael Morin Glgoies, ex-
luez; D. Saturle Árteaga Fernández 
y D. Pedro Carpintero Gigosos, 
contribuyentes por ttrrltorlal. 

Fuentes ie Carhfjal 
Presidente, D. León Eugtnio l a -

"lentos Pérez, Juez municipal. 

Vicepresidente 1.*, D. Feliciano 
de la Puente Chamorro, Concejal 
de mayar ndmero de votoa. 

Viceprasldante 2.°, D . Sotero 
Garda Garzo, ex-Juaz más ant'guo, 

Vocales: D. Antonia Morán Pé-
r«z y D. Mscarfo Blanco Dlsz, ma
yores contribuyentes; D. Ernesto 
Prieto Farnández, industrial. 

Suplentes: D. Leonardo Gallego 
Rodríguez D. Caya Gallego Mar
tínez y D. Vicente de Loza Garda. 

Garrafe 
Presidente, D Céiar F.órez Lla

mea, Juez municipal. 
Vlcapreai dente 1.*, D. José Pie-

ch i Morán, Concejal de mayor adad. 
Viceprasldante 2.a D. Román Fie 

cha Diez, contribuyente por territo
rial. 

Vocalei: D. Teodoro A varez Car
eado y D. Román Flecha Diez, con
tribuyente! por ttrrltorlal; D. Justo 
Veldés González y D. Saín llano 
Flecha Baydn, Idem per Industrial. 

Suplí ntas: D. Urbano González 
Vaibuene y D. Vicente Diez Gírela, 
contribuyentes por tsnftorlal; don 
Donato DlazFiechi y D. Uibano 
Canal Bandera, Idem por Industrial. 

Gusenáis ie Its Oteros 
Presidente, D. Francisco MKAIZ 

Martinaz. 
Vecalei: D. Hlg rio Lozano Lo

zano y D. Cipriano Ramos, mayo-
ras contribuyentes; D, Andrés Lo
zano Baimtjo, Concejal; D. Maxi-
miaño Trapero González, ex Juez. 

Suplentei: D. Miguel Mantilla 
Martinaz y D. Teófilo Sentamarla, 
mayoras contribuyentes. 

Gorduliz» del Pin* 
Presidente, D. Francisco Bajo 

Garda, por la Junta da Reformas 
Sedales. 

Vicepresidente 1.°, D. Cipriano 
Péraz Bajo, Concr jal. 

Vicepresidente 2 °, D. Mariano 
Harraro Andréi, por la Junta dal 
Censo. 

Vocalai: D. Daniel Bajo Diez y 
D. Valentín Bajo Merino, la suerte; 
D. Tenido Terbado Calva, ex-
Juez; D. Bernardlno Garda San-
sierra, Industrial. 

Suplentes: D. Eutlqufo Bajo Me
rino, D. Julio AlVaraz Rodríguez y 
D. Antolln Rodríguez Andrés, la 
suarta. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía censtltncional de 
L a Eretna 

Sa hallan terminadas y expuestas 
al público an la Secretarla de este 
Ayuntamiento por término da qufn 
ce días, para oír reclamaciones, las 
cuentas municipales correspondien
tes a los allos da 1920 a 1921, da 
1921 a 1922, de 1922 a 1923 y primar 
semestre del corriente aflo. Los 
contr buyentat, endlch: plazo, pue
dan examinarlas y presentar las re
clamaciones que crean j astas. 

La Erclna 23 da noviembre de 
1923 —El Alcalde, Leandro Garda. 

. % 
El proyecto del presupuesto mu

nicipal ordinario de Ingresos y gsa 
tos, fermade por la Comltión dal 
Ayuntamiento para ai próximo aflo 
económico de 1924 a 1925, sa halla 
expuesta al púb.lco an la Sicretarfa 
de ette Ayuntamiento por término 
da quince días, para oír reclamado-
nei; durante dicho plazo puede ser 
examinado y presentar las reclama
ciones que se craan Justas. 

La Erclna 23 da noviembre da 
1923.—El Alcalde, Leandro Garda. 

Alcaldía constitucioml de 
\ Mázala 

Formado por la Comisión da Ha
ciente el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para al próximo 
aflo de 1924 a 1925, queda expueato 
el público per término de 15 días 
para qut pueda aar examinado, por 
cuanlaa panonai las Interese, en la 
Secretarla municipal. 

Por igual p'azo de 15 días queda 
también expuesto el padrón de ce-
dulas ptrsonaler.a los mismos efec
tos. 

Villizela 28 da noviembre da 
1923.—El Alcalde, Rosando Gonzá
lez. 

Alcaldía constitucional de 
Joarílla 

Por renuncie del que la desem
peñaba, se halla vacanta la Sacra-
tarfa municipal de este Ayuntamien
to, dotada con al sueldo unual da 
2.E00 páselas, pagades del pretu-
puesto de gaitos vlgsnte y por trl-
meitres vencidei. Loi que aspiren 
a deiempeflar dicho cargo presenta
rán sus solldtudas an ctta A'caldla 
«n al plazo da treinta días, a contar 
deide el siguiente e la publicación 
del preiante enuncio, liando r tqul i l . 
to indltpeniable para iolldtarla. 
habar curiado la carrera de Maaitro 
superior, con conadmlentos en la 
Administración municipal. 

Joarílla a 26 da noviembre da 
1923.—El A'calda, Ulplano Gonzá
lez. 

El proyecto de praiupucito muni
cipal ordinario de los Ayuntamien
tos que a continuación i» citan, que 
ha de regir en el próximo aflo econó
mico de 1924 a 25, sa halla expuea
to al público, por término de quine* 
días, en la respectiva Sicreterfa 
municipal, con al fin de que loa 
contribuyentes del correipondlente 
Ayuntamlinto pueden hactr, dentro 
de dicho plazo, las reclamaciones 
qne sean justas: 

Bemblbre 
Boca de Huérgano 
Canalejts 
Joarílla 
Paradaseca 
Sen Mhlán da los Caballares 
Ssnta María da la Isla 
Santas Martas 
Vlllaqullambra 

Junta admim'stratira de 
\aldcftente', del Pdramo 

Se halla da manifiesto al público 
an al domicilio del Prealdente, por 
espacloda quince días, el praiupues-
to de esta Junta administrativa, para 
el próximo aflo de 1924 a 25, an cu
yo periodo da llampo putde ser 
examinado por los Vadnoi y for
mular cuantas reclamaclonei es-
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timan opoitnnai; pando al cual no 
M admltbi nblgma. 

Valtuantai dál ráramo 85 da no-
Vlambr» da 1885.-EI PraiManta, 
Ml^nal Caiai. 

JUZGADOS 

Expadlto Qlardlallo Cernió , da 
10 alio» da adid, «olUro, hijo da 
Joié y da Aiunclón, choftr, natnral 
y vaclno da Nápolai (Italia), y cuyo 
actual paradaro M Ignora, compara-
cari anta al Juzgado da imtraccMn 
da Ltón para notificarla al auto da 
tarmlnacldn dictado an sumirlo con
tra al mlimo, ifguldo bajo al n i -
maro 158 dal corrltnt* ano, por el 
dallto da aitafi, y amp azarla para 
anta la Superioridad; bajo aparclbl< 
mlanto qua da no comparacar dan-
tro da dicho plazo, la parará al par* 
juicio conilgu anta. 

Dado an Lain a 27 da noVlambra 
da 1925.—El Juez da Instrucción, 
Urilclno Gimiz Cerbajo.—Araanlo 
Arachavala. 

Don Joié Malla Dltz y Díaz, Juaz 
da primara Instancia da asta Villa 
y su partido. . 
Por al praier.t* adicto, qua sa ex

pida parn dar cumplimiento al R*al 
decreto de 30 de octubre último, ' 
pub'lcado en la Gaceta de Madrid 
del <¡li siguiente, relativo a le reor
ganización de la Justicia municipal 
en I ' psrtn correspondiente del pá
rrafo 3,* de' ert. 8* de aquél, se 
anuncia que por «I Trlbuual pleno 
da la Excma. Audiencia Territorial 
da V' lladolld, re ha acordado decla
rar Vacsfit." el cargo á* Jutz munici
pal de ceta Villa y su término, a fin 
da qua los que tengan derecho pre
ferente a ser ncmbredoipara tal car
go cen erriglo >> lo establecido en 
el Bit. 2.* de dicho R<a] decreto, lo 
acllclten en la forma qua determina 
aala articulo, en releddn con el 6.° 
de la rtfarlds disposición, en un pía-
¿o de quince días, que empezará a 
contarse d¿sie «I Inmediato siguien
te al en qus se higa la publicación 
del presento an el BOLBTIN OFICIAI 
da este provincia. 

Murías de Paredes 27 de noviem
bre de 1823—Joié María Di«z y 
Diez —E! Sscretailo judicial, José 
Fernández Díaz. 

juzgad» i e /.* instancia de Riaho 
JUSTIJÍA MUNICIPAL 

Hallándose vécente el cargo de 
Juaz munlclptl suplante de Ace
bedo, en este partido, se hace pú
blico, • fin de qua loa que reúnan 
alguna de las prefaranclas que de
termina e la t t2*de lR. D. de30de 

octubre áltlmo, puedan alagarta du
rante el plazo de quince días, a con
tar da la Inserción dal presente 
airando-convocatoria en el B o u -
TÍB OwciALdeeéle provincia; du
rante el cual presentarán sna soli
citudes debidamente reintegradas, 
ante este Juzgado, con los com
probantes de sus condiciones y mé
ritos. 

Rlaflo 26 de noviembre de 1923.» 
El Jnarde 1.a Instancia, Pablo de 
Pablos. 

Baalo Reblas (Bernardo), da nnoi 
25 silos de edad, afeitado da barba 
y bigote, hijo de Manuel y da Fran
cisca, natural y domiciliado última
mente an San Vicente, cuyas da-
más circunstancial ae Ignoran, pro
cesado en cauta por homicidio, 
comparecerá ante este Juzgado en 
término de diez días, a ser Inda
gado y canstltulrie en prlildn; bijo 
apercibimiento da qna si no lo Veri
fica, asid declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho. 

Dado en Vllle franca del Blerzo y 
noviembre 24 de 1923.— José A. 
Carro . -El Secretarlo, P. H. , Al
fredo Sixto. 

Cédula de citación 
Puente Rolao (Félix da la), Via

jante, Vecino da Orante, carretera 
de Loisla, número slata, cuya para
dero actual se Ignora, qua resultó 
lesionada an el detcarrllemlento del 
Irtn 434, en el kllómstro 170, entre 
Astorga y V» guelllna, comparecerá 
en término de diez días ante el 
Juzgado da lintracclán deAitorga, 
para recibirle declaración y ofrecerle 

-el procedimiento en dicho lumarlo; 
con el apercibimiento que de no 
hacerlo, le pxrsrá «I perjuicio a qua 
haya lugar en derecho. 

Aatorga a 25 de noviembre de 
1B23.=EI Secretario, Qeblno Uri-
barrí. 

da y Procurador que le represente 
y defiende en dicho turnarle; pre
viniéndole qna de no hacerlo, lepa-
rará el perjuicio a que haya' lugar 
en derecho. 

Y medíanla Ignorarte el domldllo 
de dicha procesado Florentino Toral 
Qarda, expido la presente cédula. 

Sahigán J4 de noviembre de 
19J3.=EI Secretarlo judicial, L i 
cenciado Mallat Qarcla. 

Don Franclco Mancebo Lerena, Juez 
municipal de Vegat del Candado. 
Higo a«bti: Que te halla Vacante 

j la SecrataiIa de este Juzgado, que 
se ha de proveer por traslado entre 
Sacretarloa de Juzgado municipal, 
dentro del plazo da quince días, a 
contar desda al presente edicto en 
el BSLETIN OFICIAL de la provincia 
y Gaceta de Madrid. 

Los asplrantaa deberán reit lllr, 
con la solicitud, let documento! que 
justifiquen estar desempeflanda en 
la actualidad al cargo de Secretarla 
de Juzgado municipal an propiedad 
y loa demás qua estimen necesarios 
para acreditar su aptitud y pr» le
renda. 

Vegas dal Condado 20 de noviem
bre de lt23.—El Juez municipal, 
Francisco Mancebo. 

cante la pieza da Secretarlo tupien
te de este Juzgado mnnlcipal, la 
cual ha da praveene dentro de loa 
quince días siguientes a la publica
ción de eate anuncio an el IOLBTIN 
OP.CIAL de la provincia, cen arre
gla a la ley orgánica del Poder 
judicial y damáa disposiciones -Vi
gentes, fot aspirantes a ella pue
den solicitarla an esta dependencia 
pras miando cuantas documentos se 
sxlgsn en la misma y su Rtg amen
to; pasado dlthe plaza no serán 
admitidas las Instancias que te pre
senten. 

Dado en Quintana dal Castillo a 
12 de noviembre de 1125.—Rsstltu-
te Rodríguez. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Rodríguez Qarcla (Virgilio), hijo 
de Juan y da Qsnovsva, natural de 

j Vega, Ayuntamiento de Pola dt Gor-
, din, provincia de León, profulón 
| comerclsnta, proetsado por la h i ta 
{ grava da desarción con motivo da 

Cédala de implazamitnt» 
En Virtud de lo acordado por al 

tenor Juez de Instrucción del parti
do, en providencia de 22 de octubre 
último se cita, lama emplaza al pro
casado Florentino Toral Qircla, de 
44 anos de edtd, hijo de Manual 
y de Roía, Viudo, natnral de Laguna 
da Negrillos, partido judicial da La 
Baflezs, jornalero, sin domicilio co
nocido, psra qua en término de diez 
diat comparezca ante este juzgado 
a fin de hacerle atbar el auto de 
terminación da sumarlo qua sa le si
gue en unión de otros, con el n.* 10 
del aHo actúa', sobre robo, y manda
do remitir a la Audiencia provincial 
da León y nombra a la vas Aboga* 

JUZGADO MUNICIPAL DB RABANAL 
D«. CAMINO 

j 
Cédula d» emplazamiento 

En los antas de juicio Verbal civl, 
seguidos en este Juzgtdo per don 
Inocencio Alvirez González, vecina 
de este pueblo, contra D. Vicente 
Castro Cuesta, Vtclno que fcé de) 

' mismo, hoy an ignorado paradero, 
sobre reclamación de servidumbre 
por finca de éste para otra del pri
mero, aa hü acordado por al Tribu
nal munlc'pal sshalsr al día dos de 
enero próximo de 1924, a las diez 
de la maflana, para la celtbraclón 
dal juicio, qua tendrá lugar en la 

' sala audiencia del Juzgado, sito en 
1 la Conslstorlsl del Ayuntamiento. 

Y para su publicación an al Be-
LBIÍN OFICIAL de esta provincia, a 
fin da que tanga «laclo el emplaza
miento al expresado demandado, 
expido la prasent*, Visada por el 
Sr. Juez, en Rabanal dal Camino 
a 8 da noviembre de 1925.—José 
Alonso.— V." B.*: El Juez munici
pal, José Martínez Alonso. 

Don Ras titula Rodríguez Qarcla, 
Juaz municipal y encargado de 
la formación del expediente para 
la provisión da la plaza de Secre
tarlo sapiente de este Juzgado. 
Hago saber: Qae hallándote ve-

faltar a concentración para tu des
tino a cuerpo, comparecerá an tér
mino de treinta días ante el Coman-

| danta Juez Instructor del Regimien
to Infenteila de Ziiagoza, núm. '12, 
D. Eduaido Carnero Calvo; bdjo 
apercibimiento que da no tfectuarlo 
aará daclerado rebelde. 

Santiago 20 de noviembre de 192? 
El Comandante Juez Instructcr, 
Eduardo Carnero, 

Requisitoria 
Daniel Porra Prada, hijo de Jo?é 

\ y de Roía la, natural de Ozuela, 
¿ Ayuntamiento de Paiítrrnáa, pro-
1 Vlncla de León, de estado soltero, 
\ profesión batbno, de 22 afloi de 
í edad, color bueno, pelo cettaHo, co

jas Idem, ojes Idem, nariz reguUr, 
: barba ninguna, boca tegular, frente 
, Idem, producción Idem, de Igno-
; rado paredi ro, procesado por faltes 
graves de deserción con motivo de 

;, faltar a concentración para su des-
tino a Cuerpo, comparecerá en tér
mino de treinta días anta el Tenien
te Juez Instructor del tercer Rsgl-
miento de Artillería de Monteñs 

; D. Manuel Relj* Palmelre, residen-
te en La Corulia; bajo apercibí 

: miente que de no efectuarlo, será 
declarado rebelde. 

$ La Corufta22 de noviembre de 
| 1925.—El Teniente Juez Inatructor, 
;: Mar.uai Ralje. 

i ^ — ^ ^ ^ • 

LEON 

imprenta da ta Dlputaaldn provlrclal 


